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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de junio de 1998, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de julio
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda situada en la tercera planta del edificio
señalado con el número 2 de la calle Camilo Alonso
Vega, en Santander. Que ocupa una superficie útil,
aproximada, de 48 metros cuadrados, repartidos en
vestíbulo, pasillo, cocina, cuarto de baño, sala, dos
habitaciones y balcón. Es la finca registral núme-
ro 8.684. Valoración: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Santander a 4 de marzo de 1998.—El
Juez sustituto, Ignacio Mateos Espeso.—El Secre-
tario.—18.215.$

SANTANDER

Edicto

Don Antonio da Silva Fernández, Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Santander y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 584/1997, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don
César Álvarez Sastre, en representación de Caja
de Ahorros de Santander y Cantabria, contra doña
María Rosario Fernández Fernández-Miranda, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada:

De un conjunto urbanístico denominado «La
Sara», segunda fase, sito en Astillero, calle Bernardo
Lavín, número 16, compuesto de dos bloques de
viviendas, locales comerciales, trasteros y garajes
señalados con los números 1 o del este y 2 o del
oeste.

El elemento número 100 corresponde a la vivien-
da situada en la planta primera de viviendas, seña-
ladas con la letra F, que es la primera a mano
izquierda según se sube por la escalera, con dis-
tribución apta para habitar y con acceso por el portal
número 3 del conjunto urbanístico y situado en
el bloque número 1 o del este del conjunto urba-
nístico. Tiene una superficie construida de 99 me-
tros 73 decímetros cuadrados y útil de 72 metros 80

decímetros cuadrados, y linda: Norte, vivienda G
de su misma, planta y aires sobre terreno sobrante;
sur, vivienda E de su misma planta y portal; este
y oeste, aires sobre terreno sobrante. Tiene una cuota
de participación con relación al valor total del bloque
al que pertenece de 2,949 por 100 y en relación
a todo el conjunto urbanístico de 1,4297584 por
100. Inscripción: Registro de la Propiedad de San-
tander número 2, al libro 115, folio 217, finca núme-
ro 12.722.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martín,
sin número, de Santander, el día 9 de junio de 1998,
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 18.604.250
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segunda.—Para poder tomar parte en la lici-
tación deberán los licitadores consignar, previa-
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 385700001858497, el 20 por 100 del tipo del
remate, acreditándolo en el acto de la subasta
mediante presentación del resguardo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, junto con el resguardo acreditativo
de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Todas las subastas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 9 de julio de 1998, a las trece
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 10 de septiembre de 1998, también
a las trece horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Dado en Santander a 9 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio da Silva Fernández.—El
Secretario.—18.623.$

SANTANDER

Edicto

Don Fernando Andreu Merelles, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 385/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra don José Javier Díaz Arce y doña
María Luisa Ortiz Gómez, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien

que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 8 de mayo de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 38770000170385/96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 1.848-N, tomo 214, libro
501. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Santander. Vivienda situada en la tercera
planta, derecha, del edificio señalado con el núme-
ro 9 de la calle Peñas Redondas, en Santander. Ocu-
pa una superficie aproximada de 42 metros cua-
drados.

Valoración: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Santander a 19 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Fernando Andreu Merelles.—El
Secretario.—19.758.$

SANT FELIU DE LLOBREGAT

Edicto

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3, al número 187/1996, se siguen
autos de ejecutivo, promovidos por «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don
Manuel Ávila Capel y otro, en los que, en resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su valoración, para cuyo acto se
ha señalado, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, el día 29 de mayo de 1998, a las once horas,
el bien embargado a los demandados. Y para el
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha
señalado, para que tenga lugar la segunda subasta,
en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del
tipo de primera, el día 29 de junio de 1998, a las
once horas. Y que para el caso de no rematarse


